
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

CANCELACIÓN DE- HIPOTECA A l~AVOR DEL BANCO HIPOTECARIO, 

OTORGADA POR Ut\ APODERADO DEL COMITÉ DIRECTIVO DE DICHO 

BANCO QUE ACTUABA DURANTE LA DOMINACIÓN l'viARXISTA POR 

LA SUSPENSIÓN EN SUS FUNCIONES DE TODOS LOS ELEMENTOS 

DIRECTIVOS ANTERIORES. 

Resoluccón de 8 de junco de 1945. "B 0.'' de 9 de sept!iembre. 

En 3 de enero de 193 6 determinada Sociedad recibió dd Banco 
Hipotecario un préstamo d'2 283.000 pesetas, por término de cincu·mta 
años, constituyendo hipot-eca a Lwor del mismo sobre una casa sita en 
Madrid. Habi.endo solicitado d·e dicho Banco la cancelación de la hipo­
teca previo abono de su import·2, s·e practicó· por aquél la liquidación 
de reembolso. que arrojó un saldo total de 326.963 pesetas 25 céntimos. 
cuyc. pago fué áectuado por det·?rminado señor el 11 de abril de 1936. 
En consecuencia de todo ·ello. el 18 d'e abril de 1938 compareció ;:mt~ 

<>1 Notario de Madrid D. Federico Fernández Ruiz un apoderado d·d 
Presidente d·el Comité Directivo d.21 Banco Hipotecario de Espaiía y. 

por tanto, en representaCIÓn de éste, .según poder que al decto k fué 

conferido, c;Jyo t:estimonio se inserta al final de la escritura r·elacionada 
y del que r·zsulta fué un szñor, "como Vicepresidente del Comité Di-. 
rectivo, en reprcS·2ntación del Banco Hipotecario d·e España, fué auto­
rizado para los fines del mandato, por acuerdo dd Comité Directivo del 
propio Banco: que por com·ecu·encia de la suspensión en sus funcion·2.S 
de todos los el.ementos directivos antcrio.res, fué nombrado con carác­
ter transitorio, asumiendo todas las funcion 2s qu·: correspondían a los 

organismos suspensos, s·egún dispuso e]. Decreto de 6 de agosto de 
1936, publicado en la Gaceta de Madrid el 8 dd mismo mes y año". 
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y confirió al apoderado al principio expresado, entre otras numerosas 

f::cultades, la de firmar la escritura de cancelación de hipoteca en los 

casos de reembolso de préstamos hipotecarios, cuyo apoderado, por vir­

lUd de tal facultad y en consecuencia de hallarse el Banco Hipot-ecario 

totalmente reintegrado del capital e intereses del préstamo relacionado, 

e>.pedía el correspondu~nte r~cíbo y carta de pago, daba. por extinguido el 
d<>recho real de hipoteca y cons.entía que se canc-elase. 

Pr·2Scntada dicha escritura en el Registro del Mediodía de Madrid, 

tué estampada a su píe la siguiente nota, ·fecha 18 de dici-embre de 

1944: "Denegada la inscripción del precedent·2 documento, porque 

tanto el acto que comprende como ·e] acuerdo que lo origina o de que 

dimana son nulos y sin valor ni eficacia conforme al Decreto-ley d<: 29 
de diciembre de 1937". 

lnterpuesto recurso, la Dirección con revocación del auto presiden­

cial y de la nota del Registrador, d.zclara inscribible la escritura cali­

ficada; 

Considerando que la dominación marxista produjo en los órdenes 

jurídico y económico gravísimas alteraciones y quebra¡;ltos, y el Pod·er 

lrgítimo, al mismo tiempo que liberaba el suelo patrio tuvo que enfren­

tarse desde el primer momento con la imperiosa .necesidad de buscar 

trmedíos adecuados para salvar las difíciles situaciones planteadas, dic­

tando para ello disposiciones enérgicas que, inspiradas ·en un principio 

por el supremo propósito de ddender a todo tranc·e la economía nacio­

nal. fueron gradualmente, a tenor de las necesidades sentidas. atenuán­

dose, hasta que, felizmente terminada la guerra. pudieron abordarse en 

toda su complejidad. por medio de L.eyes especiales, las. soluciones de los 

problemas sólo resueltos. parcialmente.: 
Cc.nsíderando que a este propósito defensivo antes citado responde 

el Dccrcto-ley de 29 de diciembre de 1937, cuyo artículo tercero de­

claró nulos y sin ningún valor los actos, decisiones o acuerdos de los 

Consejos, Comités, Directores, Apoderados y A:dmin'ístradores design?­

dos al amparo de disposicion-es ilegales emanadas de los llamados Go­

biernos que funcionaron en la época roja, así como los actos: y contratos 

realizados o consentidos por tales il.egítimas rcprcse.nt.acioncs,. con, la 

finalidad de impedir que se adueñaran los citados organismos de los 

patrimonios sociales, y sobre todo de los bienes radicantes en el.ex­

tranjero, al amparo de las ficticias entidades que re-emplazaban a las ver­

daderas personas jurídicas; 
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Considerando que sobre el alcance y eficacia que haya de darse al 

repet1do Decreto versa exclusivamente est-e recurso, porque es el p~nto 
en el que centra d Registrador su calificación, y por lo tan ro, habrá 

de s.er exammado con la extensión y detenimimto que su impo·rtancia 
reqUiere; 

Ccnsiderando que para aquilatar el valor que pueda t·mer en el caso 

discutido la referida disposiCIÓn kgal, es oportuno tener en cuenta lo> 

razonamientos siguientes· ·a), que, conforme ha declarado el Tribunal 

Supremo en Sentencia d-e 23 de d1ciembre de 1942, la misma radical 

amplitud de los términos empleados que no ha sido mantenida en dis­

posiciones posteriores, y que como -enérgica medida d-e prevención rebasa 

en cierto modo la finalidad pnncipal perseguida, según se desprende d-el 

propio preámbulo y de l~s artlculos pnmero y segundo, e~ige en caso 

de duda una interpretación restrictiva. b), que cuando se trata de aplicar 

este Dzcreto, siete años después d-e su promulgaCIÓn, no puede desco­

noc-erse que tuvo una finalidad transitoria, que han cambiado radical­

mente las circunstancias que lo motivaron, que han sido superadas la:; 

dificultades económicas derivadas de la Inflación mon-etaria y que man­

tener en la actualidad su total v1gencia entrañaría una grav-e perturba­

ción; e), que a mayor abundamiento, leyes tan cualificadas c_omo las 

de 7 de diciembre de 1939-reguladora d-el desbloqu<=o-, 5 de no·­

ciembre de 1940-denom!l1ada de contratación en zona roja-, y en 

general las r-elativas a moratonas y reposición de saldos, atenúan su 

rigorismo, y lejos de partir de la nulidad radical consignada en el mis­

mo, presuponen la validez y eficacia de tales actos, aunque buscan en 

sus respectivos textcs solucione,s flexibl-es para paliar •la gravedad de los 

daños producidos; 

Considerando que sin necesidad dz entrar en la discusión-porque 

este punto no ha sido planteado en la nota-de si es posible aplicar a 

un C?mité dir-ectivo designado por el Gobi<:rno y cuyo nombrami·cnto 

se publicó en la Gace-ta de- Madrid. la t<:oría que regula la validez y 

eficacia respecto a las empresas, de los actos ej-ecutados por los gestores 

sin mandato nombrados bajo el dominio marxista. interesa poner de 

reliev-e que el perjuicio que haya podido causar a la cn.tidad bancaria 

el pago en moneda depreciada y que fué aceptado por el Comi~é en­

tonces en funciones directivas, ti-2ne por verdadera causa la inflación que 

se produjo durante la dominación roja, y esta clase de perjuicios sólo 

encuentra su remedio adecuado en las revalorizaciones previstas en Le-
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ycs espeoal:s para casos taxativos, y que no pueden sn objeto de am­

pll:n.ion.2s extensivas, pues dio significaría olvidar-como tiene dccla­

lacto b S'mL·mcia del Tribunal Supr-2mo de 12 de e m~ ro de 194 3-que 

io~. preceptos legales y la JUnsprudcncta qu.z regulan las situaoones 

crdinarias de la vida ccntractuai, s:)io tienen aplitanón supletoria o 

compleme;HJria de la kgislación especial qu.2 rige las situJciones anor­

males denv:tclas de una gu.zrra civil, y si se adm1ri-::ran, mediante una 

Interpretación forzada del artículo l. 7 53 del Oód1go ti vil y de la 

r2gla d.z cnriqu·ecimiento torticero, nueves casqs de rcvalorizaoón de 

b moneda roJa no mcluídos en el texto d·e la Ley del Desbloqueo, se 

ina abiertamente contra. d es~írítu y alcanc-2 de la misma, bien cla­

Jamcnte expr.zsados en su preámbulo; 

Considci-ando que el Banco Hipotecario de España, al amparo de 

la rdenda Ley de 7 de dicicmbr·2 de 1939, pude eJHCitar, y a'l parecer 

ejercitó, las acciones concedidas para casos como el d1scutido, las cuaks 

t-endrán su desenvolvimiento adecuado en la Jurisdicción especial y pro­

dutirán, en el supuesto d·e prosperar, todos sus naturales efectos y con­

secuenoas; 

Considerando que la cancelación que ahora se trata d-e inscribir nc 

p~rjudica la revisión que ~c haya intmtado, pu·2S el artículo 38 de b 
Ley tantas veces citada, y que encah2za el capítulo que trata d-e la 

revisión, presupone quc el pago 1fué realizado con el fin d-e extinguir. 

amortizar o redimir el principal dd préstamo: y el artículo 41, qu.~ de­

termina los efectos que produce el acuerdo de revisión, preceptúa en st: 

apartado e) que podrá renacer el derecho del acreedor con todas sus 

características, si bien subord1nado a lo que se dispone en los apartados 

siguientes: 
Considerando que esta R,zsolución, en d.zfinitiva, no prejuzga nada 

sobre la eJecución de la s2ntencia firme de revisión que en su día pudiera 

dictars-e, bien se apoye en la no condición de t·2rcero hipotecario J~l 

comprador del inmueble hipotecado, bien en que tenía conocimimto 

de los gravámenes hipotecarios por que fueron consignados en la part·2 

expositiva de la escritura o en que s~ había reservado parte del precio 

para extinguirlos, o, en fin, en cualquier otra causa que los Tribunales 

ante quien se tramite el procedimiento correspondiente apreciarán de­

bidamente, a fin de determinar la eficacia y alcance de su fallo. 

* * * 
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No planteó el Registrador en su nota el punto acaso neurálgico L'. 

la cuestión, esto es, el rdcrcnte a la pos1bilidad d.? aplicar a un Co­

mité directivo designado por el Gobierno y cuyo nombranü~nto se 

publicó en la Gaceta de Madrid, la teoría que regula la validez y efica­

cia respecto a las empresas de los actos ejecutados por los gestores sin 

mandato nombrados bajo el dominio marxista. 

Y sobre lo que indica al r~specto el Centro Direct1vo, int·eresa ·r2-

cordar las palabras conque finalizó la Conferencia que sobre dicho t·~ma 

dió el 21 d.z a?ril de 1941 en d Colegio Notarial de Barcelona D. Ra­

fael Núñez Lagos-No-rano de rara y original cultura-: "Toda la 

caducidaq y prescripción de derechos-expresa-, todos los beneficios 

cc;mc.zdidos al tercero, adquirente a título oneroso por la Ley Hipote­

caria o por oJa posesión de buena 6e. todo~S los privilegios de los títulos 

de crédito, buscan antes que la equ1dad individualizada la seguridad 

del tráfico, la .¡ostabilidad de las relacion·es económicas y jurídicas y la 

protección a los trrccros que contratan 'basados. en apari.encias o pre­

sunciones legitimadoras. Es prderible que padezca la equidad a que 

se perturbe la estabilidad jurídica ... " 

RESTO DE FINCA PRliv!!TIVA O /v!ATRIZ.-UNA BUENA PRACTICA NO­

TARIAL ACONSEJA LA DESCRIPCIÓN HIPOTEC1\RIA. NO SÓLO DE 

LA PARTE SEGREGADA, SINO DEL EXPRESADO RESTO DE FINCA 

MATRIZ O PR!iv!ITIVA. 

Resolución de ZO de junio de 1945 ''B. 0." de 2Z de st?ptiembre 

Ante el Notario de Jerez de la Frontera D. Francisco González 

Bautista, se otorgó una escritura de partición, por la que - ·2ntre 

otras - se adjudicaba a los dos herederos una partiClpación en una 

finca, respecto de la cual, es decir, de la finca, después d.~ d:.:scribirse .. 

se añadía: "En la fecha en que la adquirió el hiJo 9el causante tenía 

una cabida de 4 hectáreas, 80 áreas y 86 centián:as; mas como dicho 

hijo enajenó de tal finca, segregándola, una porción de 1 hectárea, 

54 áreas y 28 centiáreas, quedó .reducida a una cabida de 3 hectáreas, 

2 6 áreas y 58 centiáreas, si bien según los asientos del' Registro tiene 

3 hectáreas, 7 áreas, 58 centiáreas. 

Presentada primera copia de dicha escritura en el Registro de Jerez 
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d~ la Frontera, se susp~ndió en cuanto a la citada participación de 

fmca, "'porque estando reducida su pnmitiva superficie en virtud de 

la scgn~gación que el título rdaciona, se descrihe con los linderos que 
tenía antes de. la misma". 

Entablado recurso por el interesado, la Dirección ratifica el auto 

presidencial y nota del Registrador, declarando "que si bien ha de 

reconocerse que la aplicación de los artículos 59 y 60 del Reglamen­

to hipotecario, en el sentido de describir con todo rigor solamente la 

parte que se separe O· segregue de una finca, haciendo breve mención 

de esta circunstancia, al margen de la inscripción antigua, puede en­

gendar situaciones parecidas a la examinada, que es necesario aclarar 

en tiempo oportuno para poner el Registro en consonancia con la 

realidad jurídica y favorwa la identificación de los asi-entos con las 
superficies deslindadas formalmente, para conseguir tal objNo, una 

buena práctica notarial aconseja la descripción hipotecana, no sólo de 

la parte s-egregada, sino del resto de la finca primitiva, sm perJUiCiO 

de qu-~ en el Registro se extienda b nota r-eglamentaria en términos 

claros y precisos". 

MODIFICACIÓN DE HIPOTECA. 

Resolución de 12 de julio de 1945. "B. O." de 27 de: septcbnbre. 

Ante el Notario de Antequera, D. Rafael García Reparaz, se otor­

gó esuitura en la que se expuso y resulta.: l." Que once años ant-es -~·: 

había otorgad·o otra por los comparecientes, mediant·e la cual y en ga­

rantía de un préstamo de 30.000 pesetas, por plazo de seis años y 

al 7 por 1 00· de interés, uno de aquéllos hipotecó al otro determinada 

finca. 2." Que por fallecimiento de la esposa del deudor, al practicar la 

partición de sus bienes, la finca hipowada fué dividida en tres, que 

fueron adjudicadas a.! viudo, que las inscribió. 3." Que de estas nuevas 

hncas se segregaron diversas parcdas, que fueron v.zndidas a. distintos 

compradores. 4. 0 Que, como consecuencia de las segregaciones practica­

das, quedaba.n como restos de fincas ctras qu·?. se describían. 5. 0 Que. el 
propietario ag'rupaba las fincas que eran restos después de practicadas 

las segr'2gaciones para constituir otra nuoéva. qu_e asimismo se d~scribe. 

6.0 Y .final,. que por todo lo expu-esto, la acreedora 9eclaraba liberadas 
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de la hipoteca las porcion-zs de la primitiva finca hipo-tecada, y esti­

mando suficiente la nueva finca descrita, sobre ella continuaría pesando 

integramente la hipoteca. 

·Presentado el documento en el Registro del partido, se 1nscribió en 

cuanto a las segregaciones, descripciones de restos y unificaciones de fin­

cas, practicándose igualmente las cancelaciones dz hipoteca respecto a las 

fi1,1cas s-egregadas. Suspendiéndose ¡::orlo que se refiere a la hipoteca .. por 

no quedar ésta constituida o concretarse- sobre el resto de la finca, como 

erróneamente se dice en la escritura, pues por las diferentes segregacio­

nes practicadas, las que, después de constituir nu-evas fincas se ·agrupan. 

formando nueva finca hipotecaria m el Registro, ha desaparecido hipo­

tecariamente la primitiva finca, y estando d plazo de la hipoteca ver.­

cido. se omite en el docum'c'nto objeto de calificación la duración o plazo 

)' demás condiciones de la obligación, requisitos n-ecesarios para verificar 

con el consmtimi-~nto que ·ha prestado la acr€edora. la mscnpción d-~ 

L~ hipoteca en la nueva finca formada." 

Int-erpuesto recurso por el Notario autorizante. la Dirección, con­

firmando el auto apelado. -revoca la nota d<'l Registrador. 

Considerando que el úmco problema a dilucidar en este recurso 

consis-te en determmar si puede reputars.z subsis-tente la hipoteca sobre 

la nueva finca, constituida después de practicadas todas las operaciones 

a que la escritura hace referencia, y qu~ son. a). diVISión de la primi­

tiva finca hipotecada en tres. b). d.z estJs nuevas fincas se segregaron 

diversas parcelas. que fueron vendidas a distintos compradores: e)' des­

cripción d-2 los restos dr fincas que qu-edaron como wnsecuencia de la.s 

~' gregacioncs practicadas, y d). agrupación d-é' las fincas-restos para for­

mar otra nueva. 
Considerando qu-2 sobre esta nueva finca-denommada resto en la 

cscntura-. sin duda para d-2signar así la resultante después de efectua­

das todas las opera-ciones antes aludidas. conviene la acreedora que con­

! muará pesando la hipoteca, y cualquiera que sea la denominación qu-~ 

<(·adopte para designarla (resto. nueva finca. o finca agrupada), es indu­

dable que no pueden surgir dudas ace'rca de su identidad, porque en 

ia propia escritura se especifica qu-e la hipoteca continuará gravando la 
finca. a que hac-2 referencia el aparrado 1 l. -en el cual se describe con 

todos los requisitos necesarios la nueva finca resultante de la agru­

paGÍÓn; 
Considerando que el principio de la indivisibilidad de la hipoteca 



770 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

co,n~agrado en nu-estra legislación hipotecaria puede sufrir atenuaciones 

al 'permitir a, las partes el artículo 123 de la Ley que renuncien a las· 

cons~cuencias que del mismo se derivan, y como en tod'o momento e~ 
facultad del ac:rcrdor limitar .objetivamente su garantía a la· finca o fincas 

re~ultantes d~ la división, su voluntad, claramente. manifestada en este 

sentido, no debe encontrar obstáculos y sí producir sus naturales efec­

tos y consecurncias, sobre tod~ cuando por la inexistencia de terceros 

hipotecarios se eliminan los graves riesgos que puede entrañar la c;on­

duera del acreedor, al centrar toda la responsabilidad dimanante de la 

hipoteca en un solo trozo de la finca, sobre el que pudieran existir otros 

gravámenes hipotecarios que se verían notoriamente afectados por tal 

determinación: 

.Considerando que, según ha declarado este Centro dir-ectivo en 

Resolución de .23 qe febrero. de 1929, "el acto en cuya virtud se trans­
mite una finca como libre. de cargas. por prestar el acreedor su consen­

timiento a la liberación no implica la constitución de una hipoteca 

sobre el resto de finca que s.igue gravada, y así lo admite la práctica 

notarial cotidiana ~1 conceder plenos poderes al acreedor hipotecar1o 

para que cancele la r-esponsabilidad de una finca que, con otras varias. 

resultado de la división de un antiguo predio, garantiza en cierto modo 

solidariamente el primitivo crédito", doctrina de exacta aplicación al 

caso discutido .. porque si bien en la escritura de venta que motivó dicha 

Resolución compareció el acreedor, que era quien compraba la finca. 

segregada, para consentir que la hipoteca continuara gravando el resto 

de la finca después de pra-cticadas las segregacioms., y en el caso ahora 

discutido el consentimiento se ha prestado con posterioridad a las ven­

tas ef.ectuadas, ~a finalidad perseguida es idéntica y debe producir- en 

~no y o.tro caso análogos efectos, como lo corrobora Ja, propia not.a 

recurrida que al señalar las operaciones realizadas enumera la de: "can­

celación de la hipoteca respecto a, las fincas segregadas" : 

Considerando que el criterio sustentado por el Registrador de que 

estando vencido el plazo de la hipoteca se omite en la escritura su du­

ración y demás condiciones de la obligación, y ello impide su inscrip­

ción. no puede ser ·mantenido por los razonamientos siguientes: Pri­

mero. porque se estima extinguido el gravamen cuando en realidad .sólo 

se ha concretado su afección en un inmueble determinado, con el ex­

pr·2SO consentimiento del acre.edor: segundo, porque aun estando vencido 

el plazo· para· reclamar el crédito,. tal circunstancia no impide que la 
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obligación y el derecho n~al de garantía sigan vigentes, y que a ms­
tancia de la parte interesada se pongan en juego cuantos resortes le con­
fieren, para resarcirse del capital prestado; y tercero, porque el artícu­
lo 59 del Reglamento hipoteca·rio, que en su párrafo. segundo regula 
el supuesto de agrupación de tincas, ~xige qu.e en la nueva inscripción 
se expresen, juntamente con la protedcncia de las mtsmas, los gravá: 
m-2nes que tuvieren con anterioridad, y resulta incuestionable que no .. 
habiéndose cancela-do la hipoteca, respecto de los trozos agrupados. tal 
gravamen deberá reputarse subsistente en. la nueva finca formada. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 
Regl6trador de la Pro¡:lledad. 


